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CONSTANCIA: Señora Juez, le informo que previo a finiquitar solicitud de 

terminación, se realizó búsqueda en el expediente y no se evidencia 

que exista solicitud de embargo de remanentes. 

 

Así mismo se consultó en el sistema de Depósitos Judiciales, evidenciando 

que no existen dineros consignados para este proceso. 

 

 

EDIHER JOHAN QUINCHIA  

Escribiente 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Toda vez que el escrito de sustitución de poder cumple con las exigencias 

del artículo 75 del Código General del Proceso, se aceptará la misma y por 

tanto se reconocerá personería al abogado Jesús Albeiro Betancur 

Velásquez con T.P. 114.733 del C.S. de la J. 

 

De otro lado, en atención a la solicitud de terminación por pago total de la 

obligación, misma que fue elevada por apoderado de la parte demandante 

quien cuenta con facultad para recibir, y toda vez que cumple con todas las 

exigencias del artículo 461 del C.G.P., la suscrita Juez Trece Civil Municipal 

de Oralidad de Medellín, 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Aceptar la sustitución de poder que hiciera el abogado Juan 

Carlos Martínez, al abogado Jesús Albeiro Betancur Velásquez con T.P. 

Proceso Ejecutivo Singular 

Demandante Hogar & moda S.A 

Demandado Leidy Yurany Uribe 
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Asunto Acepta sustitución de poder - Termina 

proceso por pago total de la obligación 
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114.733, a quien se le reconoce personería para actuar en las presentes 

diligencias y continuar representado a la parte demandante. 

 

Segundo: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

Hogar & Moda S.A en contra de Leidy Yurany Uribe Piedrahita, por pago 

total de la obligación. 

 

Tercero: Levantar las medidas cautelares de embargos decretadas por auto 

del 28 de enero de 2020, consistente en la siguiente medida:  

 

 EL EMBARGO y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal vigente que devenga la demandada Leidy Yurany Uribe Piedrahita al 

servicio de Consalud Oral S.A. 

 

Líbrese el oficio para el cajero pagador de Consalud Oral S.A. con la 

advertencia que la medida fue solicitada mediante el oficio Nro. 2020 del 

18 de octubre de 2019.      

 

Cuarto: Autorizar el desglose de los documentos allegados como base de 

recaudo, previo pago del respectivo arancel. 

 

Quinto: Si bien es cierto a la fecha de emisión de la presente providencia no 

existen dineros para este proceso en la cuenta de depósitos judiciales, en el 

evento de que lleguen con posterioridad, serán devueltos a quien se le haga 

la retención. 

 

Sexto: Archivar el presente proceso, previa desanotación en el Sistema de 

Gestión Judicial. 

 
NOTIFIQUESE 

 

 

  PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

 

EJQ 

 
 

 
 
 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     159     Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _19 DE SEPTIEMBRE 
DE 2022                  a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA  

SECRETARIO 
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